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MINISTERIO DE MEDIO AMBIENTE
 6013 RESOLUCIÓN de 7 de febrero de 2005, de la Secretaría 

General para la Prevención de la Contaminación y el Cam-
bio Climático, sobre la evaluación de impacto ambiental 
del proyecto «Ampliación del muelle de Reina Sofía», de la 
Autoridad Portuaria de la Bahía de Cádiz.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo establece 
en el artículo 1.2, que los proyectos públicos o privados, consistentes en 
la realización de las obras, instalaciones o de cualquier otra actividad 
comprendida en el anexo II de este Real Decreto Legislativo sólo deberán 
someterse a una evaluación de impacto ambiental en la forma prevista en 
esta disposición, cuando así lo decida el órgano ambiental en cada caso.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, en el 
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, y en el Real Decreto 
1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Medio, corresponde a la Secretaría General para 
la Prevención de la Contaminación y del Cambio Climático la formulación 
de las resoluciones sobre la evaluación de impacto ambiental de proyec-
tos de competencia de la Administración General del Estado, reguladas 
por la legislación vigente.

El proyecto Ampliación del muelle de Reina Sofía se encuentra com-
prendido en el Grupo 9, letra j) del anexo II del Real Decreto Legislativo 
antes referido.

De acuerdo con el artículo 2.3 del Real Decreto Legislativo, con fecha 
25 de junio de 2004, el Ente Público Puertos del Estado remitió a la Direc-
ción General de Calidad y Evaluación Ambiental el documento «Estudio 
de Ampliación del muelle de Reina Sofía», que incluía las características 
y ubicación del proyecto y sus posibles efectos sobre el medio ambiente, 
al objeto de determinar la necesidad de su sometimiento a procedimiento 
de evaluación de impacto ambiental. Hay que señalar que con esa misma 
fecha la Autoridad Portuaria de Cádiz remitió conjuntamente el docu-
mento «Estudio de Ampliación del muelle de Marqués de Comillas».

La obra se justifica por la necesidad de ampliar la superficie y longitud 
de atraque del muelle de Reina Sofía, dedicado al tráfico y almacena-
miento temporal de contenedores. 

Las obras objeto de este proyecto consisten básicamente en la trans-
formación de la dársena del Real Club Náutico de Cádiz, en una expla-
nada y un muelle. Dado que el Real Club es contiguo al muelle de Reina 
Sofía, la explanada y el muelle proyectados se configuran como una 
ampliación hacia noreste del muelle de Reina Sofía. La actuación prevista 
se encuadra en el extremo norte del puerto de la Bahía de Cádiz, en el 
interior de la dársena comercial. Las obras consisten en la demolición y 
retirada de las instalaciones existentes, la construcción de un muelle y el 
relleno de la explanada situada en el trasdós del muelle.

Las obras de demolición consisten en el desmontaje del contradique o 
espigón del Club Náutico, cuyos materiales se reutilizarán  como pedra-
plén en el trasdós del nuevo muelle y como relleno general de la expla-
nada, en la retirada de los pantalanes y en la demolición de las edificacio-
nes (talleres, casetas, servicios, etc).

El nuevo muelle, que tendrá la misma alineación que el actual de Reina 
Sofía y una longitud de 190 metros aproximadamente, se construirá a 
base de siete cajones de hormigón aligerados, cimentados sobre una ban-
queta de escollera enrasada con grava a la cota -13,00 metros. Sobre los 
cajones se construirá una viga cantil en cuyo interior se deja una galería 
para las instalaciones de servicio del muelle. También se construirá una 
viga trasera pilotada, con carriles de acero, para apoyo y rodadura de la 
futura grúa. El conjunto se remata con elementos tales como bolardos, 
defensas y escaleras.

El trasdosado del muelle, se rellenará para formar una explanada que 
de servicio al mismo, lo que supone una ampliación de la explanada con-
tigua de unas 3 hectáreas. Para completar el relleno se necesitarán alrede-
dor de 54.000 metros cúbicos de material seleccionado procedentes de 
canteras. Sobre este material compactado, se colocará una capa de zaho-
rra artificial, rematándose con un pavimento bituminoso.

Para la ejecución de las obras, es necesario realizar dos tipos de dra-
gado; uno en zanja para cimentación de los cajones que conforman el 
muelle y otro para aumento de calado con vistas al atraque de los buques 
portacontenedores. El volumen total de dragado es de unos 95.500 metros 
cúbicos, los cuales se utilizarán íntegramente como materiales de relleno 
de la explanada.  

En la documentación presentada se incluye también la descripción del 
entorno, los espacios protegidos cercanos, una síntesis ecológica y la 
valoración de los principales impactos ambientales, así como una pro-

puesta de medidas correctoras y de vigilancia ambiental.  Las unidades 
ambientales identificadas en la zona son las siguientes: aguas de la bahía 
externa, con presencia de las «fanerógamas Zoostera noltii y Cymodocea 
nodosa»; aguas de la bahía interna, también con «Zoostera noltii»; 
marisma natural formada por las marismas de El Trocadero, La Isla Verde, 
Sancti Petri y Los Toruños, todas ellas incluidas en el Parque Natural de la 
Bahía de Cádiz, el cual está declarado como zona ZEPA y LIC; marisma 
antropizada, la cual está fundamentalmente formada por las salinas, 
muchas de ellas en desuso que se han reconvertido en zonas de acuicul-
tura; caños, que son zonas por donde el agua circula libremente, gracias a 
la acción de las mareas, y se distribuye por las zonas inundables; estua-
rios como son la desembocadura del río Guadalete y el río San Pedro; 
playas, siendo las situadas en la bahía exterior las de mayor importancia; 
rasas y arrecifes, abundantes en la bahía exterior, contándose más de diez 
en el sector considerado. Por último, se considera la unidad antropogé-
nica, de la que destaca la infraestructura portuaria. En la síntesis ecoló-
gica de la zona, se advierte que esta zona es el resultado de la convergen-
cia de los ecosistemas marino y terrestre, con alta productividad, escasa 
diversidad y abundante biomasa. 

A pesar del escenario donde se ubica el puerto de Cádiz, y en concreto 
la actuación proyectada, los potenciales impactos ambientales descritos 
en la documentación presentada, prácticamente se reducen a la elimina-
ción de la lámina de agua y del bentos actualmente existentes en la dár-
sena del Real Club Náutico de Cádiz, y a la disminución temporal de la 
calidad del agua debido al ligero aumento de la turbidez que se originará 
durante la fase de construcción. La supresión de la dársena deportiva no 
causará mayor perjuicio a los usuarios de la misma dada la existencia del 
puerto deportivo Puerto América, situado en las inmediaciones. 

Entre las medidas correctoras propuestas, se destacan las siguientes: 
reutilización de los materiales que componen el espigón actual y del mate-
rial dragado, usándolos como materiales de relleno o escolleras; creación 
de una mota perimetral de cierre antes del relleno, con objeto de impedir 
la dispersión de sólidos en suspensión; utilización de una draga de 
cuchara con cierre para minimizar la turbidez; gestión de los residuos 
generados durante la demolición de las instalaciones del Club Náutico; 
acondicionamiento de un recinto o parcela para estancia o reparación de 
la maquinaria de obra; circulación preferente de camiones y maquinaria 
en horario nocturno para no interferir con el tráfico de la Ciudad de Cádiz 
y elaboración de un programa de gestión medioambiental que aborde de 
forma integral las relaciones existentes entre la actividad portuaria y el 
medio ambiente. 

La Dirección General de Calidad y Evaluación Ambiental ha solicitado 
informe a los siguientes organismos e instituciones: Dirección General 
para la Biodiversidad (Ministerio de Medio Ambiente), Dirección General 
de Costas (Ministerio de Medio Ambiente), Dirección General de Preven-
ción y Calidad Ambiental (Consejería de Medio Ambiente de la Junta de 
Andalucía), Dirección General de Pesca y Acuicultura (Consejería de 
Agricultura y Pesca de la Junta de Andalucía), Instituto de Investigacio-
nes Pesqueras, Ayuntamiento de Cádiz, Cofradía de Pescadores de Cádiz, 
Ecologistas en Acción, Asociación Gaditana de Defensa y Estudio de la 
Naturaleza (AGADEN) y Asociación de Amigos del Parque Natural de la 
Bahía de Cádiz.

A continuación se resume el contenido de las contestaciones recibidas.
La Dirección General de Prevención y Calidad Ambiental de la Junta 

de Andalucía, señala que la actuación proyectada no está incluida en la 
anexos de la Ley 7/1994, por lo que no es necesario someterla al procedi-
miento de evaluación ambiental.  También indica que remitió la documen-
tación a la Delegación Provincial de la Consejería de Medio Ambiente en 
Cádiz, para que ésta aporte observaciones al respecto, sin que hasta la 
fecha se haya recibido contestación.

El Ayuntamiento de Cádiz, adjunta un informe del arquitecto munici-
pal en el que, tras indicar que la actuación está prevista en los Planes; 
Utilización de Espacios Portuarios y Especial de Ordenación del Puerto 
de Cádiz, señala que puede elevarse la necesidad y conveniencia de 
incluir un apartado de análisis sobre el cumplimiento de las determinacio-
nes de dichos planes.

Considerando las respuestas recibidas y los criterios del Anexo III del 
Real Decreto Legislativo 1302/1986, y analizada la totalidad del expe-
diente, no se deduce la posible existencia de impactos ambientales signi-
ficativos que aconsejen someter el proyecto al procedimiento de evalua-
ción de impacto ambiental. 

Los principales motivos que han llevado a tomar esta decisión son los 
siguientes: Las nuevas instalaciones se ubican dentro de una zona portua-
ria de aguas abrigadas ya existente, por lo que no se prevén efectos sobre 
la dinámica litoral y las playas adyacentes; durante la fase de construc-
ción, la calidad del agua no se verá afectada de forma significativa y per-
manente por cuanto los rellenos se realizan dentro de aguas abrigadas y 
se han previsto medidas correctoras (mota perimetral); los recursos natu-
rales a utilizar son escasos, y se dará un uso productivo a los materiales 
dragados y de demolición, utilizándolos como relleno. En lo relativo a la 
afección a espacios naturales con alguna figura de protección (Parque 
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Natural, LIC y ZEPA), se deduce que no será significativa, tanto por la 
ubicación y magnitud de la obra como por la ausencia de contestaciones 
a las consultas realizadas.

Por último, en cuanto a la acumulación con otros proyectos, es opor-
tuno señalar lo siguiente. Por una parte, los proyectos realizados en los 
últimos años en el dominio público portuario de la Bahía de Cádiz, de los 
que se ha formulado resolución del Ministerio de Medio Ambiente, son los 
siguientes: Prolongación Sur del muelle de la Cabezuela (Resolución de 3 
de septiembre de 2001), Dragado y ampliación del muelle Sur en la dár-
sena de Izar – Puerto Real (Resolución de 31 de julio de 2002), Prolonga-
ción del dique de Puerto América  (Resolución de 3 de julio de 2003), 
Ampliación y modificación de los muelles de Dragados Offshore, S.A.  
(Resolución de 21 de octubre de 2003) y Prolongación del muelle Norte de 
Izar-Puerto Real  (Resolución de 22 de marzo de 2004). Por otra parte, 
están en procedimiento de evaluación ambiental los siguientes proyectos: 
Instalación de almacenamiento para avituallamiento del  Puerto de la 
Bahía de Cádiz y Ampliación del muelle Marqués de Comillas. Este último 
proyecto, de características similares al que es objeto de la presente Reso-
lución, pero distinto en cuanto a ubicación y objetivos, se someterá de 
forma independiente a tramitación ambiental, por entender que, aunque 
ambos son coincidentes en el tiempo y en el espacio portuario, se trata de 
dos actuaciones que requieren de aprobación diferenciada por parte del 
órgano sustantivo. 

Por tanto, atendiendo a lo establecido en la notas finales de los 
anexos I y II del Real Decreto Legislativo 1302/1986, modificado por la 
Ley 6/2001, de 8 de mayo, se considera que no se trata de un proyecto 
fraccionado, sino de dos proyectos incluidos en los Planes de la Autori-
dad Portuaria que han coincidido en el tiempo. En resumen, los efectos 
acumulativos de los proyectos desarrollados en el puerto de Cádiz pue-
den considerarse poco significativos, por cuanto se trata de pequeñas 
actuaciones en relación con el tamaño de la zona de servicio del puerto 
de Cádiz, y sus impactos ambientales más significativos son los deriva-
dos del aumento transitorio de la turbidez 

Por lo tanto, en virtud del artículo 1.2 del Real Decreto Legislativo 
precitado, y teniendo en cuenta las consideraciones anteriores, la Secre-
taría General para la Prevención de la Contaminación y del Cambio Cli-
mático, a la vista del informe emitido por la Dirección General de Calidad 
y Evaluación Ambiental de este Ministerio, de fecha  31 de enero de 2005, 
considera que no es necesario someter a procedimiento de evaluación de 
impacto ambiental el proyecto Ampliación del muelle de Reina Sofía. 

Madrid, 7 de febrero de 2005.–El Secretario General, Arturo Gonzalo 
Aizpiri. 

 6014 RESOLUCIÓN de 1 de marzo de 2005, de la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y el 
Cambio Climático, por la que se formula declaración de 
impacto ambiental sobre el «Anteproyecto de estación 
depuradora de aguas residuales de la Ciudad de Ceuta», 
promovido por Aguas de la Cuenca del Sur, S.A.

El Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de 
impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de mayo, establece 
la obligación de formular declaración de impacto ambiental con carácter 
previo a la resolución administrativa que se adopte para la realización o, 
en su caso, autorización de la obra, instalación o actividad de las com-
prendidas en los anexos a las citadas disposiciones.

De acuerdo con lo establecido en el Real Decreto 553/2004, de 17 de 
abril, por el que se reestructuran los departamentos ministeriales, en el 
Real Decreto 562/2004, de 19 de abril, por el que se aprueba la estructura 
orgánica básica de los departamentos ministeriales, y en el Real Decre-
to 1477/2004, de 18 de junio, por el que se desarrolla la estructura orgánica 
básica del Ministerio de Medio Ambiente, corresponde a la Secretaría 
General para la Prevención de la Contaminación y del Cambio Climático 
la formulación de las declaraciones de impacto ambiental y las resolucio-
nes sobre la evaluación de proyectos de competencia de la Administra-
ción General del Estado, reguladas por la legislación vigente.

El «Anteproyecto de estación depuradora de aguas residuales (EDAR) 
de la Ciudad Autónoma de Ceuta», se encuentra comprendido en el apar-
tado b del grupo 9 del anexo I del Real Decreto Legislativo 1302/1986, 
modificado por la Ley 6/2001, por lo que de acuerdo con lo dispuesto en 
su artículo 1.1, debe someterse a procedimiento de evaluación de impacto 
ambiental.

Conforme con el artículo 13 del Real Decreto 1131/1988, de 30 de sep-
tiembre, por el que se aprueba el Reglamento para la ejecución del Real 
Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de evaluación de impacto 
ambiental, Aguas de la Cuenca del Sur, S.A., ACUSUR, promotor del pro-
yecto, remite con fecha 6 de noviembre de 2003 a la Dirección General de 

Calidad y Evaluación Ambiental la memoria-resumen del proyecto con 
objeto de iniciar el procedimiento de evaluación de impacto ambiental.

Recibida la referida memoria-resumen, la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental estableció a continuación un período de 
consultas a personas, instituciones y administraciones previsiblemente 
afectadas, sobre las implicaciones ambientales del proyecto. La relación 
de consultados, así como una síntesis de las respuestas recibidas, se 
recoge en el anexo I.

En virtud del artículo 14 del reglamento, la Dirección General de Cali-
dad y Evaluación Ambiental trasladó al promotor del proyecto, las res-
puestas recibidas así como los aspectos más significativos, a juicio del 
órgano ambiental, para que fuesen considerados por el promotor en el 
Estudio de Impacto Ambiental.

Conforme al artículo 15 del Reglamento, la Confederación Hidrográ-
fica del Sur sometió conjuntamente el anteproyecto y el estudio de 
impacto ambiental al trámite de información pública mediante anuncio 
en el Boletín Oficial del Estado de 16 de abril de 2004 y en el Boletín Ofi-
cial de la Ciudad de Ceuta de 23 de abril de 2004.

De acuerdo con el artículo 16 del Reglamento, con fecha 25 de octubre 
de 2004, la Confederación Hidrográfica del Sur remitió a la Dirección 
General de Calidad y Evaluación Ambiental el anteproyecto, estudio de 
impacto ambiental del mismo y copia del expediente de información 
pública.

El anexo II contiene los datos esenciales del anteproyecto.
Un resumen del resultado del trámite de información pública se acom-

paña como anexo III.
Analizado el expediente, la Dirección General de Calidad y Evaluación 

Ambiental solicita a la Viceconsejería de Calidad Ambiental informes de 
los Organismos competentes en la Ciudad Autónoma de Ceuta sobre posi-
bles afecciones del proyecto tanto a la Red Natura 2000 como al patrimo-
nio cultural.

La Consejería de Medio Ambiente remite sendos informes con fechas 
11 y 13 de enero de 2005. En uno de ellos, la Comisión de Patrimonio Cul-
tural de la Consejería de Educación y Cultura de la Ciudad Autónoma de 
Ceuta informa favorablemente sobre el proyecto, adjuntando carta 
arqueológica submarina para su consideración en lo relativo a la ejecu-
ción del emisario submarino previsto en el proyecto. El otro informe de la 
Consejería de Medio Ambiente señala que, con las modificaciones al 
diseño original, tales como variación del trazado de la impulsión situán-
dose más alejada de la costa y por otra parte el desplazamiento del emisa-
rio submarino 100 metros hacia el oeste, se verán reducidas en grado las 
afecciones ambientales. Considera se han tenido en cuenta en el estudio 
de impacto ambiental las sugerencias efectuadas en las consultas previas 
y se señala unas medidas a tener en cuenta en el plan de vigilancia 
ambiental.

Dichas medidas se han analizado por el promotor siendo remitido 
informe complementario al proyecto en el que, además, se precisan algu-
nas cuestiones planteadas por la Dirección General de Calidad y Evalua-
ción Ambiental previas a la formulación de la declaración de impacto 
ambiental.

En consecuencia, la Secretaría General para la Prevención de la Con-
taminación y el Cambio Climático en el ejercicio de las atribuciones con-
feridas por el Real Decreto Legislativo 1302/1986, de 28 de junio, de eva-
luación de impacto ambiental, modificado por la Ley 6/2001, de 8 de 
mayo, y por los artículos 4.1, 16.1 y 18 de su Reglamento de ejecución, 
aprobado por Real Decreto 1131/1988, de 30 de septiembre y a la vista del 
informe emitido por la Dirección General de Calidad y Evolución Ambien-
tal de fecha 1 de marzo de 2005, formula, únicamente a los efectos 
ambientales, la siguiente declaración de impacto ambiental sobre el 
«Anteproyecto de estación depuradora de aguas residuales de la Ciudad 
Autónoma de Ceuta»:

Analizada la documentación contenida en el expediente de evaluación 
de impacto ambiental de este proyecto, incluyendo anteproyecto, estudio 
de impacto ambiental, expediente de información pública e informes 
complementarios, se da respuesta a los aspectos suscitados en las consul-
tas realizadas referidas en el Anexo I y a las alegaciones manifestadas en 
el período de información pública relacionadas en el Anexo III de esta 
Declaración, destacando lo siguiente:

1. Análisis de alternativas.–En el examen de alternativas se han de 
analizado dos niveles:

1. Alternativa cero: No ejecución de las obras. La ciudad de Ceuta 
con una población aproximada de 72.000 habitantes tiene una red de 
alcantarillado que vierte directamente al mar sin ningún tratamiento pre-
vio, siendo necesaria según el Real Decreto Ley 11/95 de 28 de Diciembre, 
que traspone la Directiva 91/272/CEE y que establece las normas aplica-
bles al tratamiento de las aguas residuales urbanas, una depuración 
secundaria a las poblaciones mayores de 2.000 habitantes equivalentes y 
una depuración adecuada al resto de poblaciones, estableciendo como 
fecha límite el 31 de diciembre de 2001, prorrogándose por problemas 


